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OPINIÓN 
  

No hay plazo que no se cumpla ni 
deuda que no se pague 

e requiere un ajuste del gasto público para 

cumplir con los compromisos de conver 

gencia del déficit fiscal hacia un equilibrio y 

evitar superar el umbral del 45% del PIB que 

se ha definido para la deuda pública. Así de claro. 

Esto fue un tema de debate durante la campaña 

presidencial reciente, aunque el foco estuvo 

puesto en la magnitud del ajuste, más que en la 

exigencia de avanzar en esa dirección. Del lado 

del Gobierno, ciertamente esa preocupación no 

aparece, siendo la propuesta “Ley de amarre” un 

reflejo de ello. Pareciera que la mirada de largo 

plazo, clave para dar un impulso a la economía, 

aún es ajena en algunos políticos. 

El Presupuesto fiscal de 2026 establece como 

objetivo un déficit estructural de 1,1% del PIB, 

calculado sobre la base de ingresos estructurales. 

Estos se computan usando el precio de largo 

plazo del cobre y el crecimiento tendencial de 

la economía, obtenido de las estimaciones del 

comité de expertos, convocado por el Ministerio 

de Hacienda. Todo apunta, sin embargo, a que 

dicho déficit estará más cercano a 2% del PIB, lo 

que sugiere, a todas luces, una sobreestimación 
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El ajuste para “asegurar la 
Pel poi a un equilibrio 
fiscal al 2029 sería del orden 
de US$ 3.500 millones, que 
podría aplicarse en dos años, 
con un impacto negativo de 
0,4% y 0,6% en el PIB de 2026 
y 2027, respectivamente”. 

La nueva realidad de la pobreza 

n junio de 2025, la Comisión 

Asesora para la Actualización 

de la Medición de la Pobreza 

entregó recomendaciones que 

cambiarán drásticamente nuestra 

lectura de la realidad social: la tasa 

de pobreza monetaria saltaría del 

6,5% actual a un 22,3% bajo la nueva 

metodología sugerida. En octubre, 

el Ministerio de Desarrollo Social 

confirmó qué sugerencias acogería 

y anunció que los indicadores y 

la base de datos de la encuesta de 

hogares Casen 2024 se entregarían 

este mes de enero, que ya llegó. 

La entrega oportuna de estos 

datos es crítica. Haberlos poster- 

gado hasta después de la discusión 

presupuestaria fue una oportunidad 

perdida para planificar con base en 

la realidad. 

Si bien el aumento en las cifras 

responderá a una medición más es- 

tricta, es crucial también observar 

la tendencia, para responder si la 

pobreza ha cambiado en el tiempo. 

Para ello, es vital que el Ejecutivo 

entregue el “empalme”: las cifras 

oficiales de, al menos, las encuestas 

de hogares Casen 2022 y 2024 

bajo ambos criterios (metodología 

antigua vs. actualizada), permitien- 

do una comparación correcta. Sin 

este ejercicio, se hace imposible la 

distinción entre el efecto estruc- 

tural del cambio de métrica y la 

evolución real de las condiciones de 
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vida de los hogares. 

Análisis en distintos países de la 

región dan cuenta de que el empleo 

es el motor principal para salir de 

la pobreza, asociándose a entre un 

60% y 90% de dichas transiciones. 

En nuestro contexto de bajo 

espacio fiscal, la dinamización del 

mercado laboral y el crecimiento 

económico son condiciones necesa- 

rias, tanto para aumentar el ingreso 

per cápita de los hogares como para 

fortalecer la base tributaria que 

financia programas sociales. 

Sin embargo, el diseño de la 

política social debe reconocer las 

barreras al trabajo de grupos espe- datos. 

cíficos. En hogares con alta tasa de 

dependencia —adultos mayores o 

cuidadores de personas dependien- 

tes—, la posibilidad de salir de la 

pobreza a través del trabajo es baja. 

Para estos segmentos, la estrate- 

gia debe considerar dos tipos de 

intervenciones. 

es una posibilidad. 

“La entrega oportuna de los datos de la 
encuesta Casen es crítica. Postergarlos hasta 
después de la discusión presupuestaria fue una 
oportunidad perdida para planificar con base en 
la realidad”. 
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de los ingresos fiscales estructurales. De ahí la 

necesidad de un ajuste fiscal acorde con los pa= 

rámetros de largo plazo actualmente definidos. 

De acuerdo con Bci Estudios, el monto requerido 

para asegurar la convergencia a un equilibrio fis- 

cal al 2029 sería del orden de US$ 3.500 millones, 

que podría aplicarse en dos años. Esto tendría 

un impacto negativo cercano a 0,4% y 0,6% en el 

crecimiento de 2026 y 2027, respectivamente. 

Sin perjuicio de lo anterior, la economía 

chilena tiene la fortuna de estar entrando a 2026 

con viento de cola. La inflación está bajo control, 

mientras el precio del cobre bate récords históri- 

cos. Si bien esto no tendrá impactos sobre el ba- 

lance estructural de 2026, sí podría tenerlo hacia 

los próximos años. La evidencia respecto a los 

parámetros estructurales muestra que el comité 

de expertos se ve influenciado por el precio spot, 

reconociendo que los modelos fundamentales no 

han probado ser suficientemente robustos. Por 

tanto, es altamente posible que de mantenerse el 

precio del cobre sobre US$ 5 la libra, su valor de 

largo plazo se revise al alza desde 

USS/Ib 4,38, con miras al presupuesto 2027. 

  

Vicios de la “Ley 
de Amarre” 

Señor Director: 

Un precio estructural de USS/Ib 4,7 exigiría un 

ajuste menor, en torno a 

US$ 2.000 millones, mientras que si se ubica 

en USS/Ib 5, lo que hoy no suena improbable, 

requeriría de un ajuste en el gasto público más 

cercano a US$ 1.000 millones. Sin desconocer 

este escenario, es esencial mantener la cautela, 

considerando la necesidad de volver a acumular 

recursos en el fondo soberano de estabilización 

económica, casi completamente agotado durante 

la pandemia. Esto es central para reconstituir 

una suerte de colchón, que nos permita enfren= 

tar un próximo shock económico. Así lo ha hecho 

saber el FMI, dando cuenta de desafíos equiva- 

lentes para la mayor parte de las economías del 

mundo. Los riesgos globales son elevados, ante 

la posibilidad de ajustes abruptos en los precios 

de activos en EEUU, con impactos en la dinámica 

global, nuevas tensiones por la guerra comercial 

o una geopolítica compleja. Ello nos obliga a es- 

tar bien preparados para un próximo golpe que, 

tal como la evidencia histórica sugiere, en algún 

momento llegará a la puerta, aunque no sepamos 

todavía cuándo ni cómo. 

CARTAS 

¿tivo de la ADI, existen hechos concretos 

y de público conocimiento que contra- 

dicen la afirmación de que no existiría 

confianza para adecuar la regulación y 

  

Por un lado, generar condiciones 

para aumentar la posibilidad de 

trabajo, por ejemplo con políticas 

de cuidado. Al mismo tiempo, for- 

talecer una política social de apoyo 

directo para quienes el empleo no 

Las necesidades de los hogares, 

sean transitorias o permanentes, 

exigen una respuesta fiscal sólida. 

El financiamiento de esto requiere, 

a su vez, un gasto fiscal sostenible, 

el que depende del crecimiento y de 

un manejo fiscal cuidadoso. 

En relación con la crónica del pasado 3 de 

diciembre en DE, titulada “Nuevo debate 

genera idea del Ejecutivo de eliminar 

criterio Dorothy para renovar contratas 

en sector público”, quisiera destacar 

dos aspectos. Por un lado, de prosperar 

la pretendida modificación legal, la ley 

resultante estaría desviada en su fin, 

pues su único propósito no sería otro que 

forzar a la Contraloría a que se pronuncie 

respecto de la aplicación del principio 

de protección de la confianza legítima 

alos funcionarios públicos a contrata, 

en circunstancias de que en el dictamen 

E561358-2024 ya resolvió abstenerse, 

al calificar tal materia como “asunto 

litigioso”, dada la existencia de criterios 

dispares entre la jurisprudencia de la 

CGR y de la Corte Suprema (CS). Ello, en 

aplicación de lo previsto en el artículo 

6% de la Ley 10.336, criterio que ha sido 

respaldado por la CS. Por otro lado, de 

prosperar la pretendida modificación, 

importaría una intromisión indebida en 

permitir que soluciones privadas contri- 

Dbuyan a enfrentar problemas públicos. 

Durante esta administración se han 

impulsado modificaciones normativas, 

como la extensión de la vigencia de los 

: permisos de edificación en 18 meses y 

la aprobación de la Ley de Agilización de 

Permisos de Construcción, que recogió 

varias propuestas gremiales. Asimismo, 

en el proyecto de planificación urbana 

se ha contado con la colaboración de 

representantes del sector privado. 

Sentar puentes de colaboración públi- 

co-privada es otra forma de establecer 

confianzas. Así, los Proyectos Urbanos 

Habitacionales han abierto espacios 

para que el sector privado participe en 

desarrollos integrados con criterios 

de planificación y sostenibilidad. Del 

mismo modo, la ley de planificación 

urbana pretende consolidar espacios 

para actores privados y gestión urbana, 

estableciendo un marco que equilibre la 

acción estatal con la capacidad del mer- Ante este escenario, las defini- 

ciones de disminución del gasto se- 

ñaladas en la campaña presidencial 

deben enfrentar el nuevo escenario 

de vulnerabilidad que revelarán los inciso 1, de la Constitución). 
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las atribuciones exclusivas y excluyentes 

de la Contraloría, con grave lesión a su 

autonomía constitucional (artículo 98, 

cado para generar soluciones habitacio- 

nales de calidad. 

Estos avances reflejan un trabajo 

colaborativo orientado a responder a 

las necesidades de todos los actores 

del ecosistema habitacional. El desafío 

es profundizar estas medidas y darles 
  

privada en vivienda 

Señor Director: 

En relación con la carta publicada el 30 

de diciembre en DF por el director ejecu- ; 

Colaboración público- 
mayor escala, porque la magnitud del 

déficit exige sumar capacidades públicas 

y privadas bajo un marco regulatorio 

moderno y eficiente. 
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